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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Karina Loyo 
Cobos <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:05 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Karina Loyo Cobos 
 
Comentario:  
Quiero internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Willian Ariel 
Medina Leon <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:05 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Willian Ariel Medina Leon 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Pedro 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:05 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Pedro 
 
Comentario:  
No estoy de acuerdo su forma de conseguir sus ganancias si lo hacen de esta forma es deshonesta 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Edgar Perez 
Bautista <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:05 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Edgar Perez Bautista 
 
Comentario:  
A Favor de Internet Libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rodrigo 
Polanco Sánchez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:03 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Rodrigo Polanco Sánchez 
 
Comentario:  
Quiero un internet libre. Saludos 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Daniel 
Alejando Reyes Fragoso <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:41 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Daniel Alejando Reyes Fragoso 
 
Comentario:  
La gente perdería muchísimos trabajos, porfavor necesitamos que se mantenga la neutralidad de la red por el bien 
común y del país. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Eduardo 
maximiliano Pérez Guevara <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 03:17 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Eduardo maximiliano Pérez Guevara 
 
Comentario:  
Plss 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



22

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de jorge 
Guadarrama <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:39 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
jorge Guadarrama 
 
Comentario:  
Quiero internet LIBRE 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Tobias Arzola 
Padilla <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:03 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Tobias Arzola Padilla 
 
Comentario:  
Por supuesto, siendo un mas de los muchos millones de usuarios de Internet, deseo un internet LIBRE y ABIERTO !!!!! 
Gracias por entenderlo y aceptarlo! 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José Alfredo 
Espinoza Gutiérrez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:44 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José Alfredo Espinoza Gutiérrez 
 
Comentario:  
Quiero internet libre. Respeto a la neutralidad de la red. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Armando 
Torres Rojas <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:34 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Armando Torres Rojas 
 
Comentario:  
Para que no haya censura ni mediciones sospechosas, internet libre... 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alfonso 
Barroso <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:33 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alfonso Barroso 
 
Comentario:  
Queremos internet libre! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Lazaro Flores 
de Jesus <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:02 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Lazaro Flores de Jesus 
 
Comentario:  
INTERNET LIBRE 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Edgar Barajas 
Matias <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:59 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Edgar Barajas Matias 
 
Comentario:  
Internet Libre!!!!, Gracias. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de CESAR OMAR 
BOBADILLA GONZALEZ <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:58 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
CESAR OMAR BOBADILLA GONZALEZ 
 
Comentario:  
HOLA BUEN DÍA POR FAVOR AYUDENOS A PROTEGER LA NEUTRALIDAD DE LA RED, QUEREMOS QUE EL INTERNET SEA 
LIBRE! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jose Francisco 
Montes Villegas <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:56 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



47

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jose Francisco Montes Villegas 
 
Comentario:  
quiero neutralidad de mi internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan Carlos 
Castro <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:54 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Juan Carlos Castro 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad de internet sin ningun privilegio para ninguna empresa o servicio en particular 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Gilberto 
Antonio Sosa Figueroa <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:53 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Gilberto Antonio Sosa Figueroa 
 
Comentario:  
Quiero internet libre, es un espacio de libre expresión y un elemento crucial en la educación, cultura y política de 
nuestro país. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de VINCENT 
MARTIN LERMA MEDINA <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:52 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
VINCENT MARTIN LERMA MEDINA 
 
Comentario:  
HOLA BUEN DÍA POR FAVOR AYUDENOS A PROTEGER LA NEUTRALIDAD DE LA RED, QUEREMOS QUE EL INTERNET SEA 
LIBRE! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ricardo Suárez
González <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:51 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ricardo Suárez González 
 
Comentario:  
Necesitamos que la internet siga siendo libre. ¡Quiero internet libre! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Aldahir 
gutierrez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:50 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Aldahir gutierrez 
 
Comentario:  
Hola 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Octavio David 
Hernandez Juarez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:49 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Octavio David Hernandez Juarez 
 
Comentario:  
Por un internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Francisco 
Toscano <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:28 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Francisco Toscano 
 
Comentario:  
El internet debe ser libre, la neutralidad es equivalente a la igualdad de competencias 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Renan Arturo 
Ostoa Ortega <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:21 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Renan Arturo Ostoa Ortega 
 
Comentario:  
Que continúe la neutralidad! Nada de cobrar por paquetes de datos. No debería  tener que existir esta consulta, que 
rayos le pasa al mundo? 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jose Raul 
Gutierrez Morales <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:29 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



74

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jose Raul Gutierrez Morales 
 
Comentario:  
Pido por la neutralidad de la red 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Isaac Ramírez 
López <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:21 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Isaac Ramírez López 
 
Comentario:  
La neutralidad de la red es fundamental para el libre esparcimiento de información y entretenimiento no la vulneremos 
#SalvemosInternet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Lorena 
Fernandez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:31 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Lorena Fernandez 
 
Comentario:  
Quiero que el internet sea libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Daniel Diego 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:19 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Daniel Diego 
 
Comentario:  
Quiero internet libre! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Cristian Lara 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:29 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Cristian Lara 
 
Comentario:  
Quiero un internet libre, no necesitamos encarecer este servicio, y menos que controlen las empresas privadas todo lo 
que hacemos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de basilio vergara 
balderas <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:45 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
basilio vergara balderas 
 
Comentario:  
quiero tener internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José Alfredo 
Espinoza Gutiérrez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:43 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José Alfredo Espinoza Gutiérrez 
 
Comentario:  
Quiero internet libre. Respeto a la neutralidad de la red. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de VÍCTOR HUGO 
MAGDALENO IZQUIERDO <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:39 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
VÍCTOR HUGO MAGDALENO IZQUIERDO 
 
Comentario:  
Quiero internet libre y sin discriminación. Información para todos y acceso para todas las apps sin preferencias. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Fernando 
López Rodríguez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:38 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Fernando López Rodríguez 
 
Comentario:  
Buen día es necesario que siga la neutralidad en internet para inpedir monopolios gracias . 
Quiero internet Neutral. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ricardo David 
guitron Toscano <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:37 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ricardo David guitron Toscano 
 
Comentario:  
Quiero internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de victor eduardo 
cruz cue <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:37 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
victor eduardo cruz cue 
 
Comentario:  
internet neutral 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Gerardo 
Álvarez Santos <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:36 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Gerardo Álvarez Santos 
 
Comentario:  
Quiero internet libre, es ya un derecho universal! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Mariano Prado 
Beramn <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:36 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Mariano Prado Beramn 
 
Comentario:  
Queremos Internet libre. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de eleazar esau 
velazquez olguin <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:35 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
eleazar esau velazquez olguin 
 
Comentario:  
debe y tiene que ser libre el internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Pablo Elías 
Calles Vázquez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:35 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Pablo Elías Calles Vázquez 
 
Comentario:  
Hagámos libre el intenet!! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



118

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Miguel Angel 
Velazquez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:34 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Miguel Angel Velazquez 
 
Comentario:  
quiero internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Aaron 
Delgado Olvera. <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:34 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Aaron Delgado Olvera. 
 
Comentario:  
Considero que esta propuesta rompe vários derechos, que al final, irrumpen la  privacidad de cada Mexicano que goza 
de Internet, la cuál está diseñada para el desarrollo y entretenimiento humano. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José Luis 
rangel <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:03 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José Luis rangel 
 
Comentario:  
México es un país libre así que nuestro Internet debe ser libre #internetlibreparamexico 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Fernando 
Gutiérrez Sánchez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:04 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Fernando Gutiérrez Sánchez 
 
Comentario:  
Quiero que el Internet sea libre y soberano 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Shirley 
Carbajal Díaz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:32 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Shirley Carbajal Díaz 
 
Comentario:  
Quiero internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de fernando 
vargas baños <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:32 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
fernando vargas baños 
 
Comentario:  
quiero internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de María 
Hernández parra <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 03:47 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
María Hernández parra 
 
Comentario:  
Voto por un internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de German Garci 
Muñoz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:31 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
German Garci Muñoz 
 
Comentario:  
Quiero Inernet Libre! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Moisés 
Caballero Oliver <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:29 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Moisés Caballero Oliver 
 
Comentario:  
Queremos en pocas palabras un internet libre donde podamos ver contenido no solo para entretenimiento, también 
para informarnos porque para eso es, queremos que sea neutro, sin favorecer ni perjudicar ni a uno ni a otro. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de JESUS FLORES 
GARCIA <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:26 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
JESUS FLORES GARCIA 
 
Comentario:  
QUIERO INTERNET LIBRE XD 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Salvador 
Rodriguez Perez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:24 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Salvador Rodriguez Perez 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad de la red 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan García 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:23 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Juan García 
 
Comentario:  
Yo quiero internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alejandro 
Garcia Guillen <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:23 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alejandro Garcia Guillen 
 
Comentario:  
Quiero internet libre, mucha gente vive de eso y las oportunidades que puede generar a nuevas generaciones siendo 
libre es imprescindible para México 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Sofía Miranda 
Rodríguez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:23 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Sofía Miranda Rodríguez 
 
Comentario:  
Yo quiero internet gratis , en la escuela a veces es necesario , ya que a veces necesitamos buscar videos o contenido de 
aprendizaje , el cuál no siempre es posible ver por falta de "saldo" en este caso , internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Raúl Horta 
Martínez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:22 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Raúl Horta Martínez 
 
Comentario:  
Estoy a favor del INTERNET LIBRE!!!!! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Karen Sanchez 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:22 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Karen Sanchez 
 
Comentario:  
No a la censura! 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Luis Enrique 
Delgado Juan <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:22 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Luis Enrique Delgado Juan 
 
Comentario:  
Quiero el internet libre! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Moisés 
Caballero Oliver <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:22 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Moisés Caballero Oliver 
 
Comentario:  
A veces dentro de tantas inseguridades en tantos espacios, y que sabemos que somos tan vulnerables, pero al menos 
sabemos o queremos creer que nuestra información personal está a salvó y no es justo que eso sea diferente, quiero 
que el Internet sea libre y neutro todos tenemos derecho a estar informados y la sensura perjudica a eso porque 
personas culpables de ciertos actos se ofenden y con un simple proceso quieren borrarlo, no quiero impunidad, quiero 
que se castigue a quien se tenga que castigar, que nadie más que yo decida lo que quiero o no encontrar, lo que no me 
guste simplemente no lo veré pero quiero ser libre de ver lo que a mí me gusta. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Diego 
Armando Victorin Chavira <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:20 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Diego Armando Victorin Chavira 
 
Comentario:  
Yo quiero internet libre, gracias. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Cesar Octavio 
payan diaz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:20 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Cesar Octavio payan diaz 
 
Comentario:  
El internet de ser libre sin cobros adicionales 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ariadna 
Nictthe Pérez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 03:19 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ariadna Nictthe Pérez 
 
Comentario:  
El internet es todos y para todos. Es un medio por el cual la gente se expresa libremente. La censura en el internet es 
una forma de opresión.  
El querer que todo sea con fines de lucro me quita el derecho como consumidor, espectador etc a decidir lo que quiero 
quiero y no quiero ver. Este es un espacio para todos y todas. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Armando 
salvador Miranda arriaga <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 03:49 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Armando salvador  Miranda arriaga 
 
Comentario:  
Queremos  inte4  libre  sin restricciones 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan Antonio 
Merino López <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 03:19 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Juan Antonio Merino López 
 
Comentario:  
Yo quiero mi internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jesus Alberto 
Carrillo Perez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 03:51 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jesus Alberto Carrillo Perez 
 
Comentario:  
Yo quiero internet libre! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Brandon 
Alfredo Prieto Rosas <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 03:49 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Brandon Alfredo Prieto Rosas 
 
Comentario:  
Necesitamos un internet libre y así evitar censura y evitar practicas abusivas por parte de los proveedores. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Valeria Rangel 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 03:20 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Valeria Rangel 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan Jesús 
Rangel Rico <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:15 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Juan Jesús Rangel Rico 
 
Comentario:  
Internet debe ser libre. Si a la neutralidad de la red. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Arnulfo 
Peralta <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:15 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Arnulfo Peralta 
 
Comentario:  
Quiero internet libre ya que es vía de accesso para poder realizar mi trabajo 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alejandro 
duran muñiz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:14 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alejandro duran muñiz 
 
Comentario:  
Necesitamos internet libre 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José Eduardo 
Gaspar Méndez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:12 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



206

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José Eduardo Gaspar Méndez 
 
Comentario:  
Consideró que México es uno de los mejores países en cuanto servicio de internet, más sin envargo debemos proteger 
la neutralidad de la red no podemos permitir alas empresas proveedoras del servicio de internet lucreen a costa de 
malas prácticas espero realmente de cumpla la ley y se proteja la neutralidad de la red. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ismael Flores 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:12 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ismael Flores 
 
Comentario:  
El internet ha sido un avance, probablemente de los más importantes en el rubro de la tecnología, limitarlo no será más 
que sesgar el crecimiento que tanto esfuerzo ha costado, en la actualidad el internet no es solamente para diversión 
sino investigación, desarrollo, educación y trabajo. Definitivamente estoy a favor de la neutralidad y que no solo se 
limiten a permitir el libre acceso a internet sino que se inspeccionen de cerca a los ISP que atentan contra el libre 
tránsito en internet. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Adrian Pérez 
Silva <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:12 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Adrian Pérez Silva 
 
Comentario:  
Los mexicanos queremos y necesitamos un internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Dora Torres 
Mercado <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:10 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Dora Torres Mercado 
 
Comentario:  
A favor de la neutralidad de internet por siempre. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Guillermo 
Soto Terrón <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:10 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Guillermo Soto Terrón 
 
Comentario:  
Quiero Internet libre con privacidad, esto me da seguridad y me permite conectarme con el mundo. Da gusto saber que 
puedo acceder a ella en cualquier momento para investigar, hacer tareas y ejercer mi profesión, en linea sin 
restricciones. El futuro es tecnológico sin límites ni fronteras. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Esteban 
Castañeda Moran <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:09 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Esteban Castañeda Moran 
 
Comentario:  
Quiero un Internet libre! 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Delfina Torres 
Mercado <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:08 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Delfina Torres Mercado 
 
Comentario:  
A favor de la neutralidad en la red mexicana. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de martin 
alejandro lechuga leyva <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:08 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
martin alejandro lechuga leyva 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jorge Yair 
Soto Rojas <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:08 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jorge Yair Soto Rojas 
 
Comentario:  
Quiero Internet libre para mi y para todos 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Valente Evia 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:07 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Valente Evia 
 
Comentario:  
Quiero internet libre y neutral 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan carlos 
tirado <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:06 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Juan carlos tirado 
 
Comentario:  
A favor del internet libre y sienpre a favor del usuario 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de BRUNO PONG 
ÁLVAREZ <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:06 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
BRUNO PONG ÁLVAREZ 
 
Comentario:  
QUITAR LA NEUTRALIDAD DE INTERNET SERÁ QUITARLE DERECHOS Y LIBERTADES A LOS CIUDADANOS.  
 
¡LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES (ENTRE ELLOS INTERNET) NO SON UN PRIVILEGIO Ó UN LUJO, SON UNA 
NECESIDAD! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Verónica 
Estrella Cuellar <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:06 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Verónica Estrella Cuellar 
 
Comentario:  
Quiero neutralidad en la red en México!!! 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José 
Raymundo Romero Pérez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:06 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José Raymundo Romero Pérez 
 
Comentario:  
Quiero un internet libre, que sea neutral el internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Erik Ibarra 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:06 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Erik Ibarra 
 
Comentario:  
Estoy de acuerdo con que se conserve la neutralidad de la red. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de victor alvarez 
macias <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:05 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
victor alvarez macias 
 
Comentario:  
Este comentario seria para salvar el Internet porque es una herramienta que  utilizamos día a día todos los mexicanos ya 
sea para ver contenido en diferentes paginas así también se utiliza para el trabajo o la escuela, esto que tratan de hacer 
las grandes empresas que brindan este tipo de servicio se me hace muy desagradable que quieran ahora cobrar mas 
dinero por lo que vemos. 
De tal manera me parece muy mal que quieran ver los contenidos que vemos y/o las apps o paginas que utilizamos para 
comunicarnos, así también los diferentes tipos de servicios que contratamos para ver contenido streaming. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Javier Antonio 
Arias Fernandez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:05 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Javier Antonio Arias Fernandez 
 
Comentario:  
Quiero un internet libre sin limitaciones para el consumidor. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alejandra 
Cristerna Prado <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:04 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alejandra Cristerna Prado 
 
Comentario:  
Quiero neutralidad en la red 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Diego Jimenez 
Silva <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:04 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Diego Jimenez Silva 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad de la red 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Karla 
Montserrat Flores Ruvalcaba <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:03 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Karla Montserrat Flores Ruvalcaba 
 
Comentario:  
Quiero que el internet sea libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Vicente 
Maximino Marcos Martinez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 03:45 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



266

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Vicente Maximino Marcos Martinez 
 
Comentario:  
Yo quiero Internet Libre !!! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rubén 
sebastián Ortega Villanueva <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 03:15 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Rubén sebastián Ortega Villanueva 
 
Comentario:  
SALVEMOS EL INTERNET, EL INTERNET ES LIBRE 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Concepción 
Vega Puerto <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:02 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Concepción Vega Puerto 
 
Comentario:  
Protejan la neutralidad de la red, queremos internet libre!!! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jose Rodrigo 
Arriaga lechuga <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 03:42 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jose Rodrigo Arriaga lechuga 
 
Comentario:  
Estoy a favor de internet libre es un derecho que nos corresponde y no deben cohechar la libre desición de cada quien 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Arturo Gabriel 
Zamora <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 03:43 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Arturo Gabriel Zamora 
 
Comentario:  
Si al internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan Pablo 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:02 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Juan Pablo 
 
Comentario:  
Yo quiero internet libre porque así no pago tanto dinero aparte de que yo soy de familia de escasos recursos 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Donato 
hernandez martinez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:01 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Donato hernandez martinez 
 
Comentario:  
Yo si deseo que el internet sea libre y no se cobre por ver las cosas normales que uno ve 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



286

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jenny Morales 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:02 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jenny Morales 
 
Comentario:  
Estoy en contra 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José de Jesús 
Villanueva Flores <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:00 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José de Jesús Villanueva Flores 
 
Comentario:  
El internet es el espacio donde el entretenimiento, el conocimiento, y muchas cosas más se obtienen. limitando la 
libertad de este solo se obtiene una falta a la libertad innecesaria. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jaime 
Mendoza Tamayo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:01 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jaime Mendoza Tamayo 
 
Comentario:  
El Internet siempre debe ser tratado de manera que sin discriminar el servicio que viaje por el, nosotros como 
consumidores decídamos que, como y cuando usar la red. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rogelio 
Abraham Suárez Morales <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:01 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Rogelio Abraham Suárez Morales 
 
Comentario:  
El hevho de que se pierda la neutralidad de Internet supindria una enorme bomba de censura y cobros abusivos por 
parte de los monopolios que ofrecen estos servicios 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de IGNACIO 
MANJARREZ FONSEA <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:00 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
IGNACIO MANJARREZ FONSEA 
 
Comentario:  
Yo quiero internet libre 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alfonso 
Hernandez Cortes <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:04 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alfonso Hernandez Cortes 
 
Comentario:  
Quiero internet libre. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alan Brandon 
Santiago cervantes <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:03 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alan Brandon Santiago cervantes 
 
Comentario:  
Exijo la neutralidad de la red. Este es un derecho democrático el cual impide el bloqueo de contenido en line. La red se 
ocupa para conectar a todos y expandir comunicación, el cambio impediría el proceso y la conexión, al igual que la libre 
expresión 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de María José 
Atecpanecatl Hacha <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:13 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
María José Atecpanecatl Hacha 
 
Comentario:  
Quiero internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Karely Janet 
Chimal Burgos <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:39 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



11

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Karely Janet Chimal Burgos 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jesus salinas 
Lopez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:02 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



14

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jesus salinas Lopez 
 
Comentario:  
Estoy de acuerdo con lo arriba descrito e insto ala autoridad competente proteja la neutralidad de la red. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Naomi 
Shaddai Garcia Suárez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:02 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Naomi Shaddai Garcia Suárez 
 
Comentario:  
Bueno 
El internet es parte de nuestro día a día y de por sí es difícil tener acceso a internet con los costos de este, ahora será 
más difícil con estás reglas y no les conviene si quieren que la televisora vuelva a generar ingresos, yo personalmente no 
contrataría servicio de internet si estoy sucediera La privacidad y la libertad son IMPORTANTES asi que les pido yo y 
otros usuarios que está ley no se vuelva realidad 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rocío Flor 
Hernández Pastrana <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:59 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Rocío Flor Hernández Pastrana 
 
Comentario:  
Yo si quiero que el internet sea libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



22

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Gema Salas 
Zapata <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:57 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Gema Salas Zapata 
 
Comentario:  
Quiero que el Internet sea neutral 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de el chango 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:57 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
el chango 
 
Comentario:  
Siento que es una violación a los derechos humanos que se censure el acceso a internet, ya que fue hecho para que 
nosotros los seres humanos disfrutemos de nuestro libre albedrío, también, el simple hecho de que se censure el 
derecho de ver o informarnos sobre algún suceso me parece que es una falta ya que dependiendo de los cambios que 
hace la política puede llegar a controlar lo que vemos y escuchamos. Internet se hizo para disfrutarse, no para 
prohibirse .*ESTOY DE ACUERDO CON LA NEUTRALIDAD DE LA RED* 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Robertina 
Pastrana Tápia <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:56 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Robertina Pastrana Tápia 
 
Comentario:  
Yo si quiero que sea libre el internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



31

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jorge 
Matienzo Guerrero <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:55 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jorge Matienzo Guerrero 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad de Internet. 
 
Me opongo a la censura, inspección o cualquier tipo de control del gobierno o proveedores de Internet que impida mi 
libre elección o acceso a la información que circula digitalmente. 
Me opongo a dar poder a los proveedores de Internet para hacer negocio que encarezca el acceso a la información a su 
elección comercial. El internet NO ES UN NEGOCIO, es una plataforma de acceso a la información, desde que las 
personas tienen libre acceso a Internet, el progreso y libertad de expresión se ha incrementado, ningún gobierno o 
empresa debe tener derecho a elegir qué o cuánta información debe circular por Intenet, ¡Es un atentado a los derechos 
de las personas para acceder a la información! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Kristal 
Martinez Valdez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:55 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Kristal Martinez Valdez 
 
Comentario:  
Quiero que el internet siga neutral. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Hugo Ricardo 
Cázares Díaz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:54 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Hugo Ricardo Cázares Díaz 
 
Comentario:  
YO QUIERO INTERNET LIBRE 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Omar De La 
Rosa Zavala <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:53 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Omar De La Rosa Zavala 
 
Comentario:  
Deseo un internet neutro y gratuito, en el que yo decida de que manera y con quien consumir los servicios,  todos 
tengan la oportunidad de ofrecer sus servicios y no sean medidos por un proveedor. 
Gozo mi privacidad y no tengo problema con compartir mis búsquedas pero solo si son con mi consentimiento, 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Lidia Martinez 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:53 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Lidia Martinez 
 
Comentario:  
Quiero que el internet siga siendo libre 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Mariano 
Adrián Olguín Martínez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:53 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Mariano Adrián Olguín Martínez 
 
Comentario:  
Yo quiero internet libre. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de irwing miguel 
suarez perez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:53 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
irwing miguel suarez perez 
 
Comentario:  
no lo vamos a permitir IfT SIEMPRE ESTUVO EL IFT DE PARTE DE LAS EMPRESAS a permitido abusos de telmex aT&t 
entre otras cuando te quejas no te ayudan le dan la razon a las empresas las quejas no proceden y nunca hay sanciones 
ni consecuencias a los abusos  y haora quieren cambiar los lineamientos por gestion de trafico convertir el internet fijo 
en planes de renta para que sigan abusando en cobros y mal servicio son un asco ift hastag# no quiero una red china 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jesus Saucedo 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:52 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jesus Saucedo 
 
Comentario:  
Queremos un Internet libre. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de LUIS MANUEL 
BUENDIA <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:52 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
LUIS MANUEL BUENDIA 
 
Comentario:  
Quiero neutralidad en la red. Internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Francisco 
Javier Nuñez Valdez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:51 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Francisco Javier Nuñez Valdez 
 
Comentario:  
Me gustaría que el internet siguiera neutral 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Leslie 
Guadaluoe Herrera Salinas <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:51 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Leslie Guadaluoe Herrera Salinas 
 
Comentario:  
Quiero que IFT proteja la neutralidad de la red 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Eden 
Valdemar Soto Oloño <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:51 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Eden Valdemar Soto Oloño 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad de internet. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José Eligio 
Boo Carbot <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:50 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José Eligio Boo Carbot 
 
Comentario:  
Yo quiero el Internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Javier 
Chaparro Montoya <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:50 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Javier Chaparro Montoya 
 
Comentario:  
A favor de salvar la neutralidad de internet. Debemos tener internet libre. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Miguel Ángel 
Martínez Flores <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:50 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Miguel Ángel Martínez Flores 
 
Comentario:  
Yo quiero Internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de JOSE 
HUMBERTO GARCIA REYES <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:49 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
JOSE HUMBERTO GARCIA REYES 
 
Comentario:  
Quiero internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de EDGAR 
MALDONADO <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:48 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
EDGAR MALDONADO 
 
Comentario:  
Por un Internet libre. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Cesar alberto 
Rodríguez Herrera <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:48 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Cesar alberto Rodríguez Herrera 
 
Comentario:  
Queremos internet libree!!! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Dámaso 
Pineda Velázquez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:48 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Dámaso Pineda Velázquez 
 
Comentario:  
Quiero un Internet libre. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Marco Polo 
Manzano Vega <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:48 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Marco Polo Manzano Vega 
 
Comentario:  
En representación de mi familia les pedimos se mantenga la neutralidad de la red. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jan Luis Juarez 
Avalos <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:28 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jan Luis Juarez Avalos 
 
Comentario:  
A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de 
derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la información y al conocimiento. A través de esta red, 
accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen incidencia en nuestra salud, economía, educación, los 
derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos. 
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura 
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El artículo 5, fracción III y IV del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, obstrucción, 
interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y seguridad 
nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones III y IV del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada 
Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de gestión de tráfico 
discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando contra la 
neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, las prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales. 
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior. 
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Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 
Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente Jan Luis Juárez Avalos 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Gerardo 
Villavicencio Espinoza <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:47 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Gerardo Villavicencio Espinoza 
 
Comentario:  
Internet libre, transparente. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José Francisco 
Torres Barron <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:46 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José Francisco Torres Barron 
 
Comentario:  
Quiero internet libre. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jorge Arturo 
Garcia Torres <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:45 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jorge Arturo Garcia Torres 
 
Comentario:  
Internet Libre!! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Cesar 
Guadalupe Moyeda Martínez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:45 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Cesar Guadalupe Moyeda Martínez 
 
Comentario:  
Quiero Internet  libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de jessy lopez 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:43 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
jessy lopez 
 
Comentario:  
yo quiero internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de David Cantu 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:42 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
David Cantu 
 
Comentario:  
Yo quiero internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jesus enrique 
vazquez alvarado <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:37 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jesus enrique vazquez alvarado 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Mauricio 
Méndez Zúñiga <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:37 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Mauricio Méndez Zúñiga 
 
Comentario:  
TODOS ESTAMOS A FAVOR DE LA NEUTRALIDAD DE LA RED. TODOS QUEREMOS UN INTERNET LIBRE. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



120

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de César López 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:36 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



122

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
César López 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad de la red 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de OBET ROJAS 
RODRIGUEZ <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:36 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
OBET ROJAS RODRIGUEZ 
 
Comentario:  
Hola buenas tardes 
estoy en desacuerde que privaticen el Internet ya que se me hace muy absurdo poner restricciones y limitaciones al 
consumo de navegar buscar y consumir el Internet y estoy a favor de pagar por Internet libre de consumo y búsqueda. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ariel Fernando 
Rodriguez Carrasquilla <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:36 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ariel Fernando Rodriguez Carrasquilla 
 
Comentario:  
Quiero internet libre 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Hugo Enrique 
torres martinez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:35 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Hugo Enrique torres martinez 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad de internet y a la libre navegación en el mismo. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José Andrés 
Santoyo Avila <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:35 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José Andrés Santoyo Avila 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Laura Vanessa 
Sánchez Resendiz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:34 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Laura Vanessa Sánchez Resendiz 
 
Comentario:  
Todos tenemos el derecho a la comunicación e información cual sea su presentación, no todos tenemos la posibilidad 
económica de pagar un extra, por si solo ya  es complicado pagar internet, y sería injusto que se perjudiquen a los 
menos afortunados que del Internet se han favorecido para salir adelante, cumplir proyectos,  sueños, aprender y 
darnos momentos agradables. Salvemos al Internet! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de ian rafael 
flores salgado <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:14 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
ian rafael flores salgado 
 
Comentario:  
quiero Internet tal y como es 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Cuauhtemoc 
Emiliano Piña Melgarejo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 01:41 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Cuauhtemoc Emiliano Piña Melgarejo 
 
Comentario:  
Quiero internet libre ! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Francisco 
Javier <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:16 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Francisco Javier 
 
Comentario:  
¡YO QUIERO INTERNET LIBRE! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Guillermina 
Rodriguez Vargas <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:31 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Guillermina Rodriguez Vargas 
 
Comentario:  
A favor de salvar el Internet. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Arturo 
Amador Paulino <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:30 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Arturo Amador Paulino 
 
Comentario:  
Quiero un internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Luis Enrique 
Gómez Mena <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:29 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Luis Enrique Gómez Mena 
 
Comentario:  
Yo quiero internet libre. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alan Vasquez 
SG <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:02 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alan Vasquez SG 
 
Comentario:  
Deseo que exista internet libre para todos, ya que la neutralidad del internet fomenta la sana y libre difusión del 
conomiento en la red de redes.  
Hoy en dia es de vital importancia que la neutralidad en el internet sea el pílar de la libre expresión y que los 
monopolios no impongan cuotas o tarifas para el consumo de servicios. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Yair Castro 
Romano <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:29 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Yair Castro Romano 
 
Comentario:  
Yo quiero un internet libre para todos, sin favorecer o perjudicar a ciertas aplicaciones, contenidos o servicios. El 
internet debe de estar a disposición de todos sin ningún tipo de restricción. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de JOCSAN 
ZUÑIGA RIOS <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:31 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
JOCSAN ZUÑIGA RIOS 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Gloria 
Perdomo Soto <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:23 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Gloria Perdomo Soto 
 
Comentario:  
Por la neutralidad en la red 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José Luis 
Morales Canto <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:28 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José Luis Morales Canto 
 
Comentario:  
¡Quiero internet libre! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Hugo Garcia 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:28 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Hugo Garcia 
 
Comentario:  
EL internet es y será siempre libre 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jalil Manuel 
López Ceniceros <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:27 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jalil Manuel López Ceniceros 
 
Comentario:  
A favor de la neutralidad de la red 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rogelio 
Enrique pacheco prieto <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:27 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Rogelio Enrique pacheco prieto 
 
Comentario:  
El internet debe ser libre si restricción para una mejor competencia justa y segura 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Paola Sofía 
Ochoa Lopez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:26 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Paola Sofía Ochoa Lopez 
 
Comentario:  
Para seguir siendo una república democrática que respeta las garantías del individuo en la red, necesitamos pautas que 
permitan que Internet sea neutral. 



186

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Gerardo Garza 
Castillo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:25 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Gerardo Garza Castillo 
 
Comentario:  
El internet debe ser libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Luis Enrique 
Gómez Mena <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:24 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Luis Enrique Gómez Mena 
 
Comentario:  
Yo quiero internet libre. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ricardo 
Velázquez Cruz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:24 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ricardo Velázquez Cruz 
 
Comentario:  
ESTOY A FAVOR DE LA NEUTRALIDAD EN EL INTERNET. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Raymundo 
Garcia Cruz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:23 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Raymundo Garcia Cruz 
 
Comentario:  
Queremos Internet libre. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



198

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Francisco 
javier torres salazar <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:22 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Francisco javier torres salazar 
 
Comentario:  
Quiero internet libre!!! 
Como debe de ser!!! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



201

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José Enrique 
Flores Ramírez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:22 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José Enrique Flores Ramírez 
 
Comentario:  
Neutralidad es lo correcto 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Humberto 
Silva <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:21 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



206

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Humberto Silva 
 
Comentario:  
Quiero internet sin censura 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Pedro García 
Girón <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:20 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Pedro García Girón 
 
Comentario:  
Mi servicio de internet no es bueno y es costoso Estoy a favor de la neutralidad 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carlos Ernesto 
Olaya Mira <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:20 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



211

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carlos Ernesto Olaya Mira 
 
Comentario:  
Queremos internet libre !!! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Aldo Osmar 
Chimal Hernández <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:19 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Aldo Osmar Chimal Hernández 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralización del internet, ya que internet es una herramienta fundamental para recabar y 
resguardar la información de todos y también de la historia, con ellos el internet debe ser un servicio ilimitado para la 
sociedad y que sea una herramienta educativa. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Luis Guillermo 
Cepeda Peña <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:19 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Luis Guillermo Cepeda Peña 
 
Comentario:  
Protejan la neutralidad de la red, el internet es una herramienta fundamental en la vida moderna 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Osvaldo 
Nicolás Rodríguez Argüello <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:18 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Osvaldo Nicolás Rodríguez Argüello 
 
Comentario:  
La red debe ser neutral 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de César Eduardo 
Cruz Anaya <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:59 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
César Eduardo Cruz Anaya 
 
Comentario:  
Quiero seguir con internet neutral, seria un abuso de las compañías si esto no es así. Incluso perderían clientes varias 
compañías de internet  y streaming por que los costos serian muy elevados y se optaría mejor por otras alternativas mas 
baratas. Seria un abuso en su totalidad si quitan la neutralidad del internet para la economía de muchos mexicanos y la 
libre expresión. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alejandro 
perez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:28 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alejandro perez 
 
Comentario:  
Quiero internet libre 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Karim Alberto 
Masegosa Gaona <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:00 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Karim Alberto Masegosa Gaona 
 
Comentario:  
Me parase que, la prioridad del Anteproyecto son las empresas de banda ancha, en cambio, debería ser el usuario final.  
SI en verdad se quiere hacer una verdadera propuesta, esta tendría que elaborarse colocando como prioridad al usuario 
final. Sin el usuario final, no habría quien necesitara a los proveedores de banda ancha. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Josue Ronaldo 
Cruz Nolasco <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:01 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Josue Ronaldo Cruz Nolasco 
 
Comentario:  
Yo quiero que el Internet siga siendo libre, así debe permanecer! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Luis Andrade 
Mallard <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:00 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Luis Andrade Mallard 
 
Comentario:  
Quiero internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de ERIK BRAULIO 
MURILLO CARDENAS <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:58 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
ERIK BRAULIO MURILLO CARDENAS 
 
Comentario:  
HOLA BUEN DÍA POR FAVOR AYUDENOS A PROTEGER LA NEUTRALIDAD DE LA RED, QUEREMOS QUE EL INTERNET SEA 
LIBRE! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Daniel Ricardo 
Viveros Olmedo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:58 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Daniel Ricardo Viveros Olmedo 
 
Comentario:  
A favor de la neutralidad de la red, yo quiero un Internet LIBRE. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Casto López 
Hernández <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:56 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Casto  López  Hernández 
 
Comentario:  
Quiero un internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Luis Antonio 
de la Mora Vargas <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:17 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Luis Antonio de la Mora Vargas 
 
Comentario:  
Quiero Internet  Libre, ya no seguir haciendo ricos a las pocas empresa que nos chupan la sangre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Gilbert La Vrl 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:54 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



251

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Gilbert La Vrl 
 
Comentario:  
Cómo instituto gubernamental, su deber es velar ir lo intereses del pueblo mexicano. Si su apoyo es a una empresa. 
USTEDES ESTAN FALLANDO. SI A LA NEUTRALIDAD DEL INTERNET 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José Santiago 
Pérez Fernández <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:31 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José Santiago Pérez Fernández 
 
Comentario:  
Quiero que el internet sea libre. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de GUSTAVO 
SIMON CRUZ GONZALEZ <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:53 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
GUSTAVO SIMON CRUZ GONZALEZ 
 
Comentario:  
Yo quiero internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Brian Loeza 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:28 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Brian Loeza 
 
Comentario:  
!!!QUIERO INTERNET LIBRE!!! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Cristian Adrian 
Espinoza Rodriguez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:53 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Cristian Adrian Espinoza Rodriguez 
 
Comentario:  
Yo quiero un internet libre y seguro 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José Jaime 
Paulino Cristobal <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:16 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José Jaime Paulino Cristobal 
 
Comentario:  
La red tiene que ser para poder disfrutar de todo el contenido, por eso la internet es un lugar libre, en el cuál podemos 
subir el contenido que queramos. Tienen que poner en cuenta a sus usuarios, ¡Hagan lo correcto! :( 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Javier López 
Morales <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:16 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Javier López Morales 
 
Comentario:  
Es necesario que el internet sea libre para permitir que los ciudadanos tengamos libre acceso, lo importante es 
concientizar a los usuarios de lo bueno y lo malo en la red. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Guillermo 
Patiño <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:14 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Guillermo Patiño 
 
Comentario:  
Queremos internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Monica 
caballero oliver <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:14 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Monica caballero oliver 
 
Comentario:  
Voto por un internet libre y neutro 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ricardo Correa
Vargas <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:13 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ricardo Correa Vargas 
 
Comentario:  
Quiero internet libre, neutral. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jorge 
Armando Lara Ramirez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:08 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



281

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jorge Armando Lara Ramirez 
 
Comentario:  
Yo quiero internet libre, porque el internet en nuestro país es caro y con esto va hacer más caro. 
 
Gracias por su atención. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Hernández 
Gómez Abraham <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:09 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Hernández Gómez Abraham 
 
Comentario:  
Quiero internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rodrigo Pérez 
Reynaga <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:08 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Rodrigo Pérez Reynaga 
 
Comentario:  
La neutralidad de la red es uno de los tantos motivos por el cual México sigue en crecimiento, frenar el desarrollo no 
favorece a los mexicanos, directa e indirectamente. Tomemos conciencia sobre la situación. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Andrea 
Carolina Ramirez Martinez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:58 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Andrea Carolina Ramirez Martinez 
 
Comentario:  
El Internet es lo único "libre" que aun tenemos, no lo permitiremos, el Internet fue de la ciudadanía y así sera, algún día, 
Dios quiera el Internet, blockchain y la e-conomia dominaran el gobierno no ustedes. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Roman 
Vladimir Reyes Uicab <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:07 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Roman Vladimir Reyes Uicab 
 
Comentario:  
Yo quiero Internet libre! 
Apoyo la neutralidad de red, la competencia debe ser en condiciones de igualdad sin poner a nadie en desventaja, así 
como personas, debemos poder gozar de la libertad que tenemos al navegar en la red. 
Salvemos Internet. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Roberto 
natanahel salgado crisanto <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:07 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Roberto natanahel salgado crisanto 
 
Comentario:  
A favor de la neutralidad de la red 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de JAVIER J 
HERNANDEZ LOPEZ <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:07 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



298

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
JAVIER J HERNANDEZ LOPEZ 
 
Comentario:  
QUIERO LIBERTAD Y NEUTRALIDAD EN EL INTERNET EN MEXICO. NO ARRUINEN EL CONOCIMIENTO LIBRE. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Víctor 
Mondragón Silva <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:07 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Víctor Mondragón Silva 
 
Comentario:  
Quiero Internet neutro 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Gabriela 
Quintero Medrano <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:53 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Gabriela Quintero Medrano 
 
Comentario:  
Quiero internet libre. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Saúl Gómez 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:50 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Saúl Gómez 
 
Comentario:  
Apoyo la neutralidad de la red, los bits deben ser libres. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Enrique 
Miguel Cruz Pérez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:49 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Enrique Miguel Cruz Pérez 
 
Comentario:  
yo, quiero Internet libre. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Antonio 
García <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:23 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Antonio García 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la Neutralidad de la Red 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Fernando 
Romero Ceja <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:48 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Fernando Romero Ceja 
 
Comentario:  
Quiero Internet Librr 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de itziar abad 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:39 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
itziar abad 
 
Comentario:  
eso esclavitud, como en ciertos países 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Gustavo 
Sergio Navarro González <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:39 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Gustavo Sergio Navarro González 
 
Comentario:  
Quiero un internet libre, viva la neutralidad de la red!! 
 
El internet es muy importante para tu vida diaria por lo cual limitarlo afecta la vida de los usuarios. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Francisco 
Enrique Mendoza González <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:37 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Francisco Enrique Mendoza González 
 
Comentario:  
A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de 
derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la información y al conocimiento. A través de esta red, 
accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen incidencia en nuestra salud, economía, educación, los 
derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos. 
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura 
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El artículo 5, fracción III y IV del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, obstrucción, 
interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y seguridad 
nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones III y IV del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada 
Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de gestión de tráfico 
discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando contra la 
neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, las prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales. 
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior. 
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Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 
Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente Francisco Mendoza 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de jose Gutiérrez 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:34 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
jose Gutiérrez 
 
Comentario:  
quiero el internet libre. no agan mas ricos a los ricos 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Roberto Flores 
Lazcano <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:08 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Roberto Flores Lazcano 
 
Comentario:  
Quiero tener internet libre. Vivo en un país libre. No quiero que me limiten. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de René Manuel 
Gutiérrez Ochoa <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:42 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
René Manuel Gutiérrez Ochoa 
 
Comentario:  
IFT Protege la neutralidad del internet, Internet libre para toda la nación por favor. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Mario 
Maldonado Ruiz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 03:32 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Mario Maldonado Ruiz 
 
Comentario:  
Quiero internet libre, sin que ninguna empresa se meta. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Patricia García 
García <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:32 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Patricia García García 
 
Comentario:  
Quiero internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Harold Castro 
Chavez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:07 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Harold Castro Chavez 
 
Comentario:  
Quiero internet libre 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de ileana Bonilla 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:31 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
ileana Bonilla 
 
Comentario:  
quiero internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ociel martinez 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:26 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ociel martinez 
 
Comentario:  
Tenemos derecho al libre contenido 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de manuel 
montes <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:26 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
manuel montes 
 
Comentario:  
Quiero internet libre! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de salvador ojeda 
carretillo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:26 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
salvador ojeda carretillo 
 
Comentario:  
quiero Internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alfonso 
salgado <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:19 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



59

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alfonso salgado 
 
Comentario:  
Yo estoy a favor de la neutralización de la red 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Karlo 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:15 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Karlo 
 
Comentario:  
Yo quiero Internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Mario Jesús 
Fernández Martínez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:13 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Mario Jesús Fernández Martínez 
 
Comentario:  
Es necesario para todos un internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Luis Prieto 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:12 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



68

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Luis Prieto 
 
Comentario:  
Quiero internet Libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Paul 
Fernández Chomik <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:59 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Paul Fernández Chomik 
 
Comentario:  
No se debe brindar a un servicio en monopolio legal , la potestad de ejercer sobre los usuarios ningún tipo de censura, 
investigación , ni represión, la intimidad personal debe ser preservada 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Abigail 
González Velasco <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:07 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



73

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Abigail González Velasco 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Manuel 
Ramón Canepa Almeyda <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:05 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Manuel Ramón Canepa Almeyda 
 
Comentario:  
Quiero internet libre, es lo justo. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de patricio 
pimienta <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:04 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



80

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
patricio pimienta 
 
Comentario:  
yo quiero internet libre! 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Angel tomas 
Vidal cruz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:04 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



82

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Angel tomas Vidal cruz 
 
Comentario:  
Que internet sea libre y neutral 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Fernando 
Manuel Galván Vazquez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:14 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Fernando Manuel Galván Vazquez 
 
Comentario:  
Estoy a favor de que el Internet siga siendo libre y neutral. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alejandro 
Alferez Flores <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:14 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alejandro Alferez Flores 
 
Comentario:  
Yo quiero internet libre y sin censura 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ricardo 
Gonzalez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:02 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



92

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ricardo Gonzalez 
 
Comentario:  
Quiero que el internet sea de libre acceso. Sin restricciones. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Guillermo 
Peña espinoza <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:02 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Guillermo Peña espinoza 
 
Comentario:  
Yo quiero Internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Joel Antonio 
Reyes <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:44 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Joel Antonio Reyes 
 
Comentario:  
El monopolio que quieren crear se basa en la denigración del contenido creativo, no estoy a favor de la nueva propuesta 
de ley, espero que la neutralidad del internet se mantenga 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Luis Alberto 
Armenta Benítez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 07:00 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Luis Alberto Armenta Benítez 
 
Comentario:  
Quiero internet libre, no a la censura y priorización pagada. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Perla 
Guadalupe Guillermo Ruiz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:57 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Perla Guadalupe Guillermo Ruiz 
 
Comentario:  
Internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de NORA 
LIZBETH SÁNCHEZ PIÑA <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:56 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
NORA LIZBETH SÁNCHEZ PIÑA 
 
Comentario:  
Quiero un internet libre, neutro 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Sati Delgado 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:54 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



109

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Sati Delgado 
 
Comentario:  
¡En contra del Anteproyecto! ¡A favor de la neutralidad de la red! 
¡No ejecuten restrictiones a nuestra navegacion! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Aleksander 
Nielsen <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:54 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Aleksander Nielsen 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Hiram nassar 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:50 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Hiram nassar 
 
Comentario:  
Debemos de luchar por nuestros derechos legítimos, espero haya más difusión de esta situacion 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Eduardo 
Zúñiga <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:47 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Eduardo Zúñiga 
 
Comentario:  
El internet libre es una necesidad para el desarrollo social. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de David 
Fernando Jiménez Brizuela <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:48 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
David Fernando Jiménez Brizuela 
 
Comentario:  
Estoy de acuerdo con la neutralidad de internet en México. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ivan Gutierrez 
Arzate <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:44 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



125

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ivan Gutierrez Arzate 
 
Comentario:  
¡Queremos el Internet libre! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



126

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rafael Alvarez 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:43 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Rafael Alvarez 
 
Comentario:  
Internet Libre, 
Quiero ocupo y exigió INTERNET LIBRE. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Felipe Ramirez 
de la Rosa <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:43 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Felipe Ramirez de la Rosa 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Sánchez 
robles mía maritza <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:39 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Sánchez robles mía maritza 
 
Comentario:  
Estoy favor de la neutralidad de la red 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jair Paz 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:38 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jair Paz 
 
Comentario:  
Quiero internet libre. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Eduardo 
Carmelo Lopez Escalona <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:37 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Eduardo Carmelo Lopez Escalona 
 
Comentario:  
Quiero internet libre. como debe de ser 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



141

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Gerzain 
Corona Silva <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:37 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Gerzain Corona Silva 
 
Comentario:  
Quiero tener un Internet libre, sin restricciones. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Andrés Noé 
Cerezo García <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:37 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Andrés Noé Cerezo García 
 
Comentario:  
Querernos internet libre!! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de humberto 
Martinez Huerta <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:35 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
humberto Martinez Huerta 
 
Comentario:  
Queremos internet libre. 
No limiten la capacidad de navegación 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Sebastián 
Martínez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:34 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Sebastián Martínez 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Héctor Jesús 
García juarez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:15 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Héctor Jesús García juarez 
 
Comentario:  
Internet libre como siempre 



156

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Marcoantonio 
Valdés Pineda <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:34 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Marcoantonio Valdés Pineda 
 
Comentario:  
Quiero internet LIBRE! Yo decido que ver y cuanto tiempo 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Víctor 
Gregorio Zepeda Pérez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:15 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Víctor Gregorio Zepeda Pérez 
 
Comentario:  
La garantía del libre pensamiento y la necesidad de la libre información que permite el conocimiento entre las 
sociedades. Necesita de una neutralidad de la red de comunicación más importante, qué a mi consideración es el 
Internet, es por eso que digo, ¡Internet libre! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Aram Misael 
Pérez Sánchez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:13 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



163

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Aram Misael Pérez Sánchez 
 
Comentario:  
La neutralidad del internet es indispensable para el libre acceso a la informacion 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de ISELA ABIGAIL 
RODRÍGUEZ AVILA <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:44 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
ISELA ABIGAIL RODRÍGUEZ AVILA 
 
Comentario:  
Yo quiero Internet libre. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Raymundo 
García <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:33 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Raymundo García 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de mus abelar 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:41 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
mus abelar 
 
Comentario:  
Deseo que la neutralidad de la red sea mentenida de forma permanente. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de David Arturo 
Aguilar de la Parra <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:03 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
David Arturo Aguilar de la Parra 
 
Comentario:  
Aprobar leyes que perjudiquen la neutralidad de internet sera un error politico enorme, que le costara votos al partido 
o partidos que lo avalen. Es ir contra los derechos de todos, en favor de unos cuantos. No nos decepcionen partidos, no 
nos traicionen, porque las.consecuencias para ustedes seran grandes. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Miguel Ángel 
Martínez Flores <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:39 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



178

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Miguel Ángel Martínez Flores 
 
Comentario:  
Queremos internet gratis 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jorge Alberto 
Hernández Sánchez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:32 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jorge Alberto Hernández Sánchez 
 
Comentario:  
Yo quiero internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Hugo 
Hernández <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:32 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Hugo Hernández 
 
Comentario:  
El internet debe ser y permanecer libre! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jonathan 
Cancino Gonzalez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:32 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



187

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jonathan Cancino Gonzalez 
 
Comentario:  
liberación del internet 



189

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Dirce Pavón 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:28 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Dirce Pavón 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Angel Alberto 
Roman Reyes <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:28 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



193

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Angel Alberto Roman Reyes 
 
Comentario:  
La función del Internet, es mantener una red mundial libre y neutral, donde de esta manera se garantice el acceso a la 
información sin restricciones. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Elmer axel 
tirado Mendoza <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:28 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Elmer axel tirado Mendoza 
 
Comentario:  
Queremos internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Miguel Angel 
Delgado Villafan <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:28 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Miguel Angel Delgado Villafan 
 
Comentario:  
Necesito internet libre, porque este debe ser neutral, sin censura, privado, donde la gente se sienta a gusto de ver lo 
que desee y compartir sus pensamientos, por favor no nos quiten este espacio tan importante. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Manuel 
Alejandro Godinez Romero <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:24 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Manuel Alejandro Godinez Romero 
 
Comentario:  
Quiero internet libre para todos y todo 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Elmer axel 
tirado Mendoza <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:22 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Elmer axel tirado Mendoza 
 
Comentario:  
Queremos internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Joaquin 
Valdez Vazquez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:22 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Joaquin Valdez Vazquez 
 
Comentario:  
Quiero el Internet Libre y sin Censuras. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alberto lopez 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:21 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alberto lopez 
 
Comentario:  
La neutralidad de la red debe de ser imparcial, no solo somos usuarios que consumen contenido sino tambien 
generamos y este mismo nos da una forma de obtener ingresos. 
 
No al uso injusto de la red, necesitamos las reglas claras para que no se preste a malos entendidos y con ello se 
pretenda crear un monopolio de servicios. 
 
Si al internet libre y justo, por el bien de usuarios y proveedores. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Miguel Jesus 
Hernandez Arjona <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:21 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Miguel Jesus Hernandez Arjona 
 
Comentario:  
Prefiero el internet LIBRE 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Joaquin 
Castellanos <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:20 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Joaquin Castellanos 
 
Comentario:  
Es necesario CONSERVAR la NEUTRALIDAD  de la red para preservar la copetitividad de las personas físicas o pequeñas 
empresas frente a los grandes conglomerados.  
 
NO A LA CENSURA. 
NO A LA PRIORIZACIÓN PAGADA 
NO A LA REDUCCIÓN AL DERECHO A LA PRIVACIDAD NO A LA OPACIDAD 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Víctor 
Martinez Rojas <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:20 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Víctor Martinez Rojas 
 
Comentario:  
Quiero internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rolando 
Francisco Ramírez Ochoa <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:18 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Rolando Francisco Ramírez Ochoa 
 
Comentario:  
Quiero que el internet siga siendo libre. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Guadalupe 
valdez Ojeda <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:57 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Guadalupe valdez Ojeda 
 
Comentario:  
Quiero un Internet neutral 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jesus Garza 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 05:31 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jesus Garza 
 
Comentario:  
El internet siempre será y deberá ser libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Luz María 
Hernández Pastrana <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:01 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Luz María Hernández Pastrana 
 
Comentario:  
Yo si quiero que el internet sea libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de América 
Jadhay Sánchez Hernández <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:49 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
América Jadhay Sánchez Hernández 
 
Comentario:  
Estamos a favor de la neutralidad de la red, no prioricen a la empresas de telemomunicaciones, solo será en perjuicio de 
nosotros y para que una nación crezca es necesaria la accesibilidad al internet de calidad y sin restricciones, el cual 
desde hace tiempo es considerado un derecho básico. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de LORENA 
CASILLAS MORENO <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:51 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
LORENA CASILLAS MORENO 
 
Comentario:  
HOLA BUEN DÍA POR FAVOR AYUDENOS A PROTEGER LA NEUTRALIDAD DE LA RED, QUEREMOS QUE EL INTERNET SEA 
LIBRE! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Germán 
Alejandro González Gudiño <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 04:55 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Germán Alejandro González Gudiño 
 
Comentario:  
Acceso libre a Internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Abel Eduardo 
Grajales Castillo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:17 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Abel Eduardo Grajales Castillo 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Esteban 
Salazar <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:16 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Esteban Salazar 
 
Comentario:  
Quiero internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Oscar Mateo 
Saldana <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:16 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Oscar Mateo Saldana 
 
Comentario:  
Quiero internet libre!!!!! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Guillermo 
Palomo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:15 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Guillermo Palomo 
 
Comentario:  
Quiero internet libre !!! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Erick Jair 
Ponce Zapata <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:13 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Erick Jair Ponce Zapata 
 
Comentario:  
Es necesario que el internet permanezca libre, ya con pagar las mensualidades del proveedor es suficiente para que nos 
deban dejar navegar libremente y consumir cualquier diferentes servicios. No es justo que vayan a censurar aplicaciones 
por no contar con un servicio "plus" y que deban priorizar personas por el tipo de contratación. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Francisco 
Javier Hurtado Vargas <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:13 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



260

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Francisco Javier Hurtado Vargas 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de David Alfredo 
Fernández Castañeda <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:13 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



263

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
David Alfredo Fernández Castañeda 
 
Comentario:  
La neutralidad en la red se debe mantener y evitar usar data caps. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



264

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Cesar Teodulo 
Uresty Sánchez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:11 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



265

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Cesar Teodulo Uresty Sánchez 
 
Comentario:  
Yo quiero internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Armando 
Romero Osornio <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:10 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Armando Romero Osornio 
 
Comentario:  
"YO QUIERO INTERNET LIBRE"  
Ya basta de tanto abuso por parte de las cableras, costos excesivos y mal servicio. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Oswaldo 
Nicolás Vazquez Lopez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:10 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Oswaldo Nicolás Vazquez Lopez 
 
Comentario:  
Quiero que internet sea neutral. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Gerardo 
Villavicencio Espinoza <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:10 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Gerardo Villavicencio Espinoza 
 
Comentario:  
Quiero el internet neutral. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ian Anthony 
Alloxis Fernández Nava <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:10 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ian Anthony Alloxis Fernández Nava 
 
Comentario:  
Necesitamos mantener la neutralidad de la red a toda costa, pues es la mayor fuente de información del mundo 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Israel Natan 
Gasca <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:09 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Israel Natan Gasca 
 
Comentario:  
Apoyo la neutralidad absoluta y por siempre de Internet. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Salomon De 
Jesus <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:08 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Salomon De Jesus 
 
Comentario:  
La verdad no estoy de acuerdo con todo esto, soy estudiante y con esta situación seria uno de los mas afectados por 
todo esto. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jesus Israel 
Ramirez Iracheta <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:07 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jesus Israel Ramirez Iracheta 
 
Comentario:  
No debería haber una forma de discriminar los contenidos de acuerdo los intereses de los proveedores de internet, el 
usuario final debería ser el que elija el contenido que desea consumir sin haber alguna manera de limitar a decisión de 
las empresas que proveen el servicio, el internet debe ser libre. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carlos David 
Aguilar Melendez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:06 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carlos David Aguilar Melendez 
 
Comentario:  
Quiero que el internet siga neutral 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Oscar Jesus 
Rodriguez Gonzalez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:06 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Oscar Jesus Rodriguez Gonzalez 
 
Comentario:  
Quiero y estoy a favor de la neutralidad en la red. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carlos Alberto 
Montes Corona <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:05 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carlos Alberto Montes Corona 
 
Comentario:  
Quiero que la neutralidad de la red continúe para que todos tengamos acceso a Internet qué es una ventana del mundo 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Eduardo Peña 
Ayala <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2020 06:05 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Eduardo Peña Ayala 
 
Comentario:  
Quiero internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 




